
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
Ejecutivo No. 2023-00285. 
 
1. Se decreta el embargo de los establecimientos de comercio referidas 
en el numeral 1 del escrito de cautelas, denunciados como de propiedad de la 
ejecutada William Chams S.A.S. en Reorganización. Ofíciese a la Cámara de 
Comercio de Barranquilla para que inscriba la medida.  
 
2. Se decreta el embargo de las cuentas de ahorros, corrientes, CDT´S, 
Fiducuentas, Fidurentas o cualquier otro producto financiero de titularidad de 
la sociedad ejecutada William Chams S.A.S. en Reorganización y que posea 
en las entidades financieras referidas en el numeral 2 del escrito de cautelas. 
Limítese la medida a la suma de $270.000.000.oo. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
JUEZ 

(2) 
FG                                                                                                

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 054 Hoy 01-09-2023  
   

                                     
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 

 


